
ACTA NO.1 DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UNA
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA GOMARCA DEL JILOCA
(TERUEL).

En Calamocha (Teruel), siendo las t horas del día 27 de junio de 2024,
en la Sede de la Comarca del Jiloca, se reúne el Tribunal de selección abajo
referenciado -que fue designado por Resolución de Presidencia no.2024-0178,
de 20 de junio de 2024 de la Comarca del Jiloca (Teruel)-, al efecto de quedar
constituido en el presente acto, estando presentes los siguientes miembros del
mismo:

PRESIDENTE:

- DA. MARíA TERESA GÓMEZ RUBIO

VOCALES:

- DA. MA CARMEN ALONSO LORENTE
- DA. ANA CIVERA MARTINEZ
- D. ÁrucTI GARZARÁN ARNAU

SECRETARIO:

- D. MIGUEL ANGEL BERNAL DOMINGO

I. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

Abierto el acto por la Presidencia del Tribunal y una vez comprobado que
están presentes cinco de los cinco miembros que lo componen, que cumplen los
requisitos de ser empleados públicos (teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 60.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, porel que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público) y poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza
convocada y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores.

A continuación, se hace entrega a cada uno de los asistentes de la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y de la normativa aplicable
al presente proceso selectivo, realizándose seguidamente la lectura del artículo
23 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
y del artículo 13.2 del Real Decreto 364/1gg5, de 10 de matzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de lngreso del Personal al Servicio de la
Administración Generaldel Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

La relaciÓn de aspirantes admitidos y excluidos fue aprobada
definitivamente por Resolución de Presidencia no.2024-0178, de 20 de junio de
2024 de la comarca del Jiloca (Teruel) y que resulta ser la siguiente:



ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.l.

BARRADO MELENDEZ, ELVIRA **4046**

2 BERNAD SIMON, ANA MARIA '**4645**

3 CANTIN MARQUES, MARIA DOLORES '**5576**

4 ]AVERO NUEZ, VIRGINIA **5694**

5 ]UTANDO SANCHEZ, MARIA PILAR r**5624**

c =ERNANDO ROS, ENRIQUE JOSE i** 1435**

7 FLOR DIEZ, ANAYET '**9346**

3 GARCIA CORTES, MARIA DE LOS ANGELES '**9001 **

3 LAZARO MUÑOZ, MARIA LUISA '**4552**

10 N/ARTINEZ ANDRES, MARIA CARMEN r**3229**

11 MONFORTE BARREDA, MARIA DEL CARMEN **3927"*

12 )EREZ OLIVAS, DANIEL '**6275**

13 ROBLEDILLO OREA, MARIA JESUS ***7858**

14 SANZ MENCIA, ELENA '**5870**

15 VILLALBA LORENTE, BLANCA '**4996**

Acto seguido, por el Secretario del Tribunal de selección se solicita de los

miembros del mismo declaración expresa de no incurrir en la causa de

abstención y de no haber realizado tareas de preparación de aspirantes a estas
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta

convocatoria. A tal efecto, cada miembro del Tribunal de Selección, a la vista de

la relación de aspirantes admitidos al proceso selectivo mencionado, procede a

firmar declaración escrita de no hallarse incurso en causa de abstención, y así,

previa constatación de la existencia de quórum, la Presidenta da por constituido

el Tribunal Calificador con los miembros anteriormente citados.

A continuación, el Secretario del Tribunal de selección da cuenta de las

dos fases de que consta el proceso selectivo -según lo dispuesto en la base

sexta de la convocatoria, que resulta ser la siguiente:
"Sexta - Sistema de selección de los aspirantes"



il. DEL EJERC C¡ÓN DE
INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL MISMO Y REALIZACIÓN
DE DICHO EJERCICIO.

A las t horas, se procede - por los miembros del Tribunal de selección- a
la confección del ejercicio tipo test de la fase de oposición, aportándose las
preguntas por los miembros del Tribunal de selección siendo un total de 60
preguntas (más 6 de reserva), con 4 respuestas alternativas siendo sólo una de
ellas la correcta.

A las 10,00 horas finaliza la confección del ejercicio único de la fase de
oposición, del citado proceso selectivo, procediéndose a imprimir el único
modelo de examen, en el número de ejemplares que se necesita.

Así mismo, a las 10,15 horas el Tribunal de selección comenta
instrucciones para la realización del ejercicio de test.

Por otra parte, a las 10,20 horas se inicia el llamamiento a los aspirantes
convocados en la Sede de la Comarca del Jiloca (Teruel), asistiendo a la
convocatoria los aspirantes siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE
BARRADO MELENDEZ, ELVIRA
CANTIN MARQUES, MARIA DOLORES
CUTANDO SANCHEZ, MARIA PILAR
FERNANDO ROS, ENRIQUE JOSE
LAZARO MUÑOZ, MARIA LUISA
ROBLEDILLO OREA, MARIA JESUS
SANZ MENCIA, ELENA
VILI-ALBA LORENTE, BLANCA

Efectuado el llamamiento, los reseñados aspirantes acceden al citado
Salón de Actos de la Comarca del Jiloca (Teruel), dónde se va a realizar el
ejercicio, pasando a ocupar las mesas y sillas habilitadas al efecto.

Acto seguido, los miembros delTribunal de selección -en presencia de los
aspirantes admitidos, que asisten a la convocatoria- proceden a informar de las
instrucciones relativas a la realización del ejercicio tipo test citado.

Acto seguido, se procede a repartir el ejercicio de test con 60 preguntas,
más 6 de reserva.

La realización del ejercicio único de la fase de oposición se inicia a las
10,26 horas y finaliza a las 1 1 ,26 horas.



m. vALoRAcróu oel EJERc¡c¡o nPo rEST

Seguidamente se procede a la numeración del sobre de datos personales
y de las hojas de respuesta, acto al que no asiste ningún opositor. Una vez

efectuada la valoración del ejercicio de la FASE DE OPOSICIÓN -conforme a lo
dispuesto en las bases de la convocatoria- y abiertos los sobres identificativos

de los aspirantes, el Tribunal de selección, acuerda, por unanimidad, aprobar la
puntuación obtenida por los aspirantes presentados, que resulta ser la siguiente:

!V. CALIFIC ELECTIVO DE LA
FASE OPOSICION

A las 12,45 horas el Tribunal de selección procede a la valoración
provisional de la fase de oposición del proceso selectivo, de mayor a menor
puntuación de los aprobados, según el siguiente detalle:

Acto seguido el Tribunal de selección, acuerda, por unanimidad, lo siguiente:

- Establecer un plazo de reclamaciones de tres días hábiles desde el día
siguiente a la publicación del presente acta.

- Disponer que si no se presentasen reclamaciones quedará elevada a
definitiva la calificación provisional del proceso selectivo de la fase oposición.

- El Tribunal de selección procederá a la valoración de la fase de concurso
el día 4 de julio de 2024 a las 9,00 horas, de los aspirantes que han superado
la fase oposición.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CORRECTAS INCORRECTAS N.C. TOTAL

PUNTUAC!ON

BARRADO MELENDEZ, ELVIRA **r4046* 25 34 1 25

CANTIN MARQUES, MARIA DOLORES **5576** 41 19 0 41

CUTANDO SANCHEZ, MARIA PILAR *'*5624** 37 23 0 37

FERNANDO ROS, ENRIQUE JOSE fir1435** 45 15 0 45

LAZARO MUÑOZ, MARIA LUISA ***4552*', 40 20 0 40

ROBLEDILLO OREA, MARIA JESUS ***7858'* 38 22 0 38

SANZ MENCIA, ELENA **5870** 48 12 0 48

VILLALBA LORENTE, BLANCA **4896** 28 32 0 28

No

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS DNI TOTAL

PUNTUAC!ÓN
1 SANZ MENCIA, ELENA ***5870** 48

2 FERNANDO ROS, ENRIQUE JOSE ***1435** 45

3 CANTIN MARQUES, MARIA DOLORES ***5576** 41

4 I-AZARO MUÑOZ, MARIA LUISA ***4552** 40

5 ROBLEDILLO OREA, MARIA JESUS ***7858** 38

o CUTANDO SANCHEZ, MARIA PILAR ***5624** 37



- Dar publicidad de la presente en eltablón de anuncios, página web y Sede
Electrónica de la Comarca del Jiloca (Teruel).

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13,30 horas
del dia arriba indicado, extendiéndose la presente Acta que firman todos los
presentes y que como Secretario certifico.

VOCAL N"2




